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Constancia Secretarial: El 20 de agosto de 2021 ingresa por reparto para 
calificar.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00737 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82, 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso; y como quiera que del 

título aportado como base de la ejecución se desprende la existencia de 
una obligación expresa, clara, exigible a cargo de la extrema ejecutada, el 
Despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA en favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY , en contra de BLANCA MIREYA SANCHEZ DE LEON y 
ERIKA ALEXANDRA BERNAL HUERTAS, en relación con la Obligación 

contenida en el pagaré No 0727360, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 19.552.622 m/cte por concepto de cuotas en mora 
y  capital acelerado de la obligación que se demanda, discriminadas de la 
siguiente manera: 

 
CAPITAL DE LAS CUOTAS VENCIDAS 

No. 
CUOTA 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

VALOR 

8 16-mar.-20 218.164,00 

9 16-abr.-20 221.134,00 

10 16-may.-20 224.134,00 

11 16-jun.-20 227.194,00 

12 16-jul.-20 230.284,00 

13 16-ago.-20 233.404,00 

14 16-sep.-20 236.584,00 

15 16-oct.-20 239.794,00 

16 16-nov.-20 243.064,00 

17 16-dic.-20 246.364,00 

18 16-ene.-21 249.724,00 

19 16-feb.-21 253.114,00 

20 16-mar.-21 256.564,00 

21 16-abr.-21 260.044,00 

22 16-may.-21 263.584,00 

23 16-jun.-21 267.184,00 

24 16-jul.-21 270.814,00 

  4.141.148,00 

CAPITAL ACELERADO 

$ 15.411.474,00 
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1.2. Por la suma de $4.088.280 m/cte por concepto de Intereses de 
plazo sobre saldo capital, causados entre el 17 de febrero de 2020 y 16 de 

julio de 2021, discriminados así: 
 

 PERIODO DE 
CAUSACION 

 

No. 
CUOTA 

DESDE HASTA VALOR 

8 17-feb.-20 16-mar.-20 265.920,00 

9 17-mar.-
20 

16-abr.-20 262.950,00 

10 17-abr.-
20 

16-may.-20 259.950,00 

11 17-may.-
20 

16-jun.-20 256.890,00 

12 17-jun.-
20 

16-jul.-20 253.800,00 

13 17-jul.-20 16-ago.-20 250.680,00 

14 17-ago.-
20 

16-sep.-20 247.500,00 

15 17-sep.-
20 

16-oct.-20 244.290,00 

16 17-oct.-20 16-nov.-20 241.020,00 

17 17-nov.-
20 

16-dic.-20 237.720,00 

18 17-dic.-20 16-ene.-21 234.360,00 

19 17-ene.-
21 

16-feb.-21 230.970,00 

20 17-feb.-21 16-mar.-21 227.520,00 

21 17-mar.-
21 

16-abr.-21 224.040,00 

22 17-abr.-
21 

16-may.-21 220.500,00 

23 17-may.-
21 

16-jun.-21 216.900,00 

24 17-jun.-
21 

16-jul.-21 213.270,00 

 TOTAL 4.088.280,00 

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas vencidas 
y capital acelerado, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el día de su vencimiento hasta 

cuando se efectué el pago total por parte de las ejecutadas.  
 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO:  Se ordena notificar a la demandada de conformidad con lo 

previsto en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, o de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

TERCERO: Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo, 
advirtiéndole a la parte demandada que cuenta con cinco (05) días para 

pagar y/o diez (10) días para excepcionar. Términos que correrán de 
manera simultánea. 
 

CUARTO: Se prorroga el término para decidir la instancia por 6 meses, 
conforme a las facultades previstas en el artículo 121 del Código General 
del Proceso, dada la carga laboral asignada al Despacho. 
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QUINTO: Al tenor del art. 74 ib, reconocer personería a la abogada Paula 
Andrea Bedoya Cardona, en calidad de apoderada  de la entidad 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder que le fue conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  
 

 
 
LCD 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __57___ del _1° DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 

 
 


